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nístración del Estado y el número 2, apartado F). del Decreto
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubila
ción forzosa del Notario de Zaragoza don Antonio Mario Monroy
por haber cumplido los setenta y cinco años de edad. asignándole,
por haber prestado más de treinta afias de servicios efectivos,
la pensión anual vitalicia de 45.000 pesetas, más dos pagas extra~

ordinarias (60.000 pesetas). también anual, y el socorro de 315.000
pesetas, cantidades todas ~llas que l~ seran satisfec~as con carg?
a los fondos de la Mutuahdad Notanal por mensualidades venCl
das y-a partir dei día siguiente al del cese en su Notaría.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esta Junta
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1972.~-El Director general, Fran·

cisco Escrivá de Romaní.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Zou'agoza.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECREtO 5'14/1972, de 3 de marzo, por el que se
promueve al empleo de General de División al Ge
neral de Brigada de Infantería don Manuel de Lara
del Cid.

Por existir vacante en la Escala de Generales de División
y en consideración a los servicios y circunstancias d~l General
de Brigada de Infantería don Manuel de Lara del CId, a pr04

puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del CO~4
sejo de Ministros en su reunión del dia tres de marzo de mIl
novecientos setenta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de General de Diyisión c~m

la antigüedad del día veintiséis de febrero del corrIente ano,
quedando en la situación de disponible.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de marto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del EjÓJTitO,
Jli.,\!'i CASTANO'\I DE )\,¡EN.\

DECRETO 5751]972, de 3 de marzo, por el que se
promueve al emplea de General de BrigadC! de In
fantería al Coronel áe dicha Arma don Teodoro
Palacios Cueto.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada
de Infantería y en considoración a los servicios y circu1):stan
das del Coronel de dicha Arma don Teodoro Palacios Cuete,
a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia tres de marzo de
mil novecientos setenta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Infantería con la anti.e;üedad del dia veintiséis de febrero del
corriente año, quedando en la situación de disponible. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd
a tres de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FllANCISCO FRANCO

El Ministro del Eiercito,
JUAN CA5TANON DE MENA

DECRETO 57611972, de 3 de marzo, por el que se
promueve al empleo de Glmeral de Brigada de Ar~

tillaría al Coronel de dicha Arma, del Servteio de
Estado Mayor, don Estebun Ga.ytan de Ayala )1' de
Benito.

Por aplicación de lo determinado en el Decreto de fecha nue~

ve de abril de mil novecientos sesenta y cinco, a propuesta
del Ministro del Ejército y prevía deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día tres de marzo de mil nove4

cientos setenta y dos.
Vengo en promover al empleo de General de Brigada de

Artillería al Coronel de dicha Anp.a, del Servtcio de Estado
Mayor, don Esteban Gaytán de Ayala y de Benito. quedando
en la situación de disponible.

Así lo dispongo por elprese.l1te Decreto, dado en Madrid
a tres de marzo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTAf.íON DE MENA

DECRETO 577/1972, de 3 de marzo, por el que 8e
nombra Director de la Escuela de Aplicación)' Tiro
de Infantería al General de Brigada ds Infantería
don José Casquero Medina.

Vengo en nombrar Director de la Escuela de Apl1cación y
Tiro de Infantería al General de Brigada de Infantería don José
Casquero Medlna. cesandc- en su actual destino.

AsIlo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a Ires de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El !\·tinisiro del Ejército,
JUAN CASTANQN DE tl.1ENA

DECRETO 578/1972, de 3 de marzo, por el qus le
nombra Jefe de Estado Mayor de la Primera Begwn
Militar al General de Brigada dé lnfcniteña del S.r~

victo de Estado Mayor don Juan JosI Oro.zco
Massieu.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Primera Re'4
gión Militar al General de Brigada de Infantetia del Servicio
de Estado Mayor don Juan José Orozco Massieu, cesando en
la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejercito.
JL,\N CAsrANON DE \lENA

DECRETO 579/1972, de 3 de marzo, por el que Se
nombra segundo Jefe de la Comandancia GeMral
de Ceuta al General de Brigad-a de lnfanterta don
Luis OteroSaavedra.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Comandancia Gen&"
ral de Ceuta al Gene1'al de Brigada de Infantería don Lula
Otero Saavedra, cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tres de marzo de mil 'novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini<;lro del Ejército,
Jt,\:'" CAST!\J':ON DE ~lENA

DLCRETO 58011972, de 3 de marzo, por el que SB
nombra Subinspector de la Instrucción MUita.r para.
la Formación de Oficiales y Suboficiales de Com..
plemento al General de Brigada de Infantertq don
A.ntonio Delgado Alvarez.

Vengo en nombrar Subinspector de la Instrucción Militar
para la Formación de Oficiales y Suboficiales de Complemento
al General de Brlgada de Infantería don Antonio Delgado Al~
varez, cesando en su actual destino.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de marzo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Mínjst.ro <Id Ejercito,
Jt:AN CASTANON DE MENA

DECRETO 581/1972, de 7 de marzo, por el que ss
nombra Subinspector de Tropas y Serviciot de la
Sexta Región Militar y Gobernador mUíta.r de, la:
plazti y provincia de Burgos al General de División
don Joaquín Prieto Arozarena.

Vengo en nombrar Sub'inspector de Tropas y Servicios de .la
Sexta Región Militar y Gobernadormilitar de la plaza y provm
cia de Burgos al General de División don Joaquín Prieto Aroza~
rena, cesando en la situación de disponible. .

Así lo dispongo por el presentEl:Decreto, dado en Madnd a
siete de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTAf;¡ON DE MEN"A


